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ACUERDO IMPEPAC /CEE/!7'I /2022, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, POR EL QUE SE APRUEBA LA
cREActóN E INTEGRAcTóN DE rA coMrsróN EJEcuTrvA TEMpoRAT DE cRupos
vULNERABLES DE EsTE óncnruo ELECToRAL LocAL, EN cuMpLtMtENTo A [A
nrsotuclótt DIcTADA EN AUTos DEL EXpEDTENTE TEEM/JDc/26/202',-g y su
ACUMULADO TEEM/JDC/27/2021-3, DE FECHA TRES DE MARZO DE DOS MtL
VEINTIUNO.

ANTECEDENTES

'1. DEslcNeclÓru DE coNsEJERos ELECToRALES. El doce de septiembre de

dos mil diecisiete, el Consejo Generol del lnstiluto Nocionol Electorol, emitió

el ocuerdo INE/CG431/2017, medionte el cuol oprobó lo designoción de los

Consejeros y Consejeros Electoroles del órgono Superior de Dirección de los

Orgonismos Públicos Locoles de los Entidodes Federotivos de Bojo Colifornio

Sur, Compeche, Ciudod de México, Estodo de México, Guonojuoto,

Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco, Querétoro,

Son Luís Polosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Yucotón y Zocotecos; osí como,

los periodos de duroción respectivos, siendo poro el coso del Estodo de

Morelos, los siguientes:

Fsrlado

7 años

T,AfiOS

7 anos

tarso
Con$eiero Electoral

Çon*eþra Eledoral

0onæþro Ëlsetnral

l.{ombrs

ÅLFREDÛ JAVIER ARIAS TÅSA$

ISÅBTL GUÀilARAAi\4Å

BtJ$TAMÅNTE

JOSE INRIOUË P

RTDRíGUEZ

2. PROTESTA DE CONSEJEROS ELECTORALES. El primero de octubre del oño dos mil

diecisiete, en sesión solemne del Consejo Esiotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero y los Consejeros

Electoroles designodos poro infegror este Órgono Comiciol en el Estodo de

Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de l.y; en curnplimiento

resolutivo tercero del ocuerdo INE/cG43'l/20',7, oprobodo por el Consej
AcuERDo IMPEPAC/CEE/07,I /2022, QUE PRESENTA tA SECRETAR¡A EJECUTIVA AI. coNsEJo ESIATAL EI.ECToRAI. DEt INSIIIUIo MoREI.ENSE DE PRocEsos
EtEcToRAt-Es v plntct¡¡ctóH cIUDADANA, poR Et euE sE ApRuEBA r.l cnrlcró¡¡ ¡ rnt¡enecróH or n comlslóH EircunvA TEMpoRAT DE GRupos
vUtNERABLEs DE Este ónee¡¡o ¡t ¡croRAt t ocAt, EN cuMpuMtENto A tA nesotuctó¡¡ olcrADA EN AuTos DEt EXpEDtENtE TEEM /JDc126/2021-gy su AcuMutADo
'IEÍ.M/JDC/27 /2O2r .3. DE FECHA TRES DE MARZO DE DOS Mil_ VEINIIUNO.
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Generol del lnstituto Nocionol Electorol, de fecho doce de septiembre del mismo

ono.

3. CONVOCATORIA PARA Et PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021. El ocho

de ogosto del oño dos mil veinle, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 5852, óo Époco, fue publicodo lo Convocotorio emitido por el Congreso

del Estodo, dirigido o lodos los ciudcdonos y portidos políticos del esiodo de

Morelos, poro el proceso electorol ordinorio correspondiente ol oño 2021 , poro lo

elección de los Diputodos y Dipulodos ol Congreso Locol, osí como de los

integrontes de los Ayuntomienfos del estodo de Morelos.

4. DECLARACIóN DE INICIO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO IOCAL. CON

fecho siete de septiembre del dos mil veinte, en sesión extroordinorio urgente del

Pleno del Consejo Estotol Electorol, dio inicio el Proceso Electorol Locol Ordinorio

2020- 2021, que tendró verifìcotivo en lo entidod, en términos de lo esloblecido

por el ortículo ló0 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, en el que se elegirón los corgos de Diputcdos miembros del

Congreso del Eslodo e lntegrontes de los Ayuniomientos de lo entidod.

5. DESIGNACION DE CONSEJERA ELECTORAL tOCAt. El veintiuno de ogosto del oño

dos mil veinte, el Consejo Generol del lnstitulo Nocionol Electorol, emitió el

ocuerdo INE/CG194/2020, medionle el cuol oprobó lo designoción del Consejero

Presidente del Orgonismo Público Locol de Durongo, de los consejeros o

consejeros electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de Compeche,

Chiopos, Michoocón, Morelos, Nuevo León y Sonoro y de lo consejero electorol

del orgcnismo público locol de Son Luis Potosí; osí como, el periodo de duroción

respectivo, siendo poro el coso del Estodo de Morelos, el siguiente:

ACUERDO eut pRESENÌA m s¡cn¡rrní¡ EJEculvA Al coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEt- tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
Y CIUDAOANA, POR Et QUE SE APRUEBA or La com¡s¡ó¡r EJEcuTrvA TEMpoRAl DE GRUpos

VUTNERABTES DE ESIÉ EtECIORAt IOCAt, EN CUMPI.IMIENTO A I.A DEL EXPEDIENIE TEEM/JDC/26/2021-3 Y SU ACUMUTADO
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TEEM/JDC/27 /2O2I.3, DE f ECHA IRES DE MARZO DE DOS MIt VEINIIUNO.
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6. TOMA DE PROTESTA DE CONSEJERA ELECTORAT. El veinticuotro de cgosto del

oño dos mil veinte, en sesión solemne del Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodcno, lc Consejero

designodo poro integror este Órgono Comiciol en el Esiodo de Morelos, rindió lo

correspondienie protesto de ley; en cumplimiento ol resoluiivo tercero del

ocuerdo INE/CGI94/2020, oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, de fecho veintiuno de ogosto del mismo oño.

7. ACUERDO INE/CG293/2020 DES|GNACTóN DE CONSEJEROS ELECTORALES. Et

treinto de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Eleclorol, emitió el ocuerdo, medionte el cuol oprobó lo designoción del

Consejero Presidente del Orgonismo Público Locol de Bojo Colifornio y de los

Consejeros o Consejeros Elecioroles de los Orgonismos Públicos Locoles de Bojo

Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de México,

Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco,

Querétoro, Son Luis potosí, Sonoro, Tobosco, Yucotón y Zocoleccs; osí como, los

periodos de duroción respeciivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos, los

siguientes:

8. PROTESTA DE LEY DE CONSEJEROS ELECTORATES. El uno de octubre del oño dos

mil veinte, en sesiÓn solemne del Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero y el Consejero

designodos poro integror este Órgono Comiciol en el Estodo de Morelos, rindieron

lo correspondiente protesio de ley; en cumplimiento ol resolutivo terc_ero del

ocuerdo INE/CG293/2020, cprobodo por el Consejo Generol del lnsti

Nacionol Electorol, de fecho treinto de septiembre del mismo oño.

AcuERDo lMpEpAc/cEElo7t /2022. evE pRESENTA L¡ srcnerení¡ EJEculvA At coNsEJo EsTATAI EtEcloRAt DEt tNslnulo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAIES v p¡nrtcle¡clóH ctUDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA L¡ c¡t¡cló¡t ¡ lrureonacló¡¡ o¡ L¡ co¡t¡¡sló¡l EJEcuItvA TEMpoRAt DE GRUpos
vutNERABtEs DE Est¡ óne ¡no ¡L¡ctoRAt locAt, EN cuMpuMtENTo A lA ntsotuclór.¡ orctADA EN AUros DEt ExpEDtENtE TEEM/ JDc/26/2021-3y su AcuMutADo
TEEM/JOC/27 /202I -3, DE FECHA ]RES DE MARZO DE DOS MIt VEINTIUNO.
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Eli¿abeth ['/Iartínaz tutiórre¿
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9. SESIóN pÚgtlCa. En sesión público extroordinorio del Consejo Generol del

lnstituio Nocionol Electorol, de fecho dieciséis de obril de dos mil veinfÌuno,

medionte ocuerdo INE/CG374/2021, se oprobó como Consejero Presidento y

Consejero Estotol Electorol, o los ciudodonos MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, y o lo

Moestro MAYTE CASALEZ CAMPOS, tol como o continuoción se detollo:

Periodo

7 anos

Para cancluir el

ensargCI al 23 de

agoåto de 2027

Cargo

Consejera Presidente

Oonsejera Electoral

Nombre

Mireya $ally iordá

Mayte Casalez Campos

10. PROTESTA DE tEY DE CONSEJEROS ELECTORALES. Con fecho diecisiete de obril

de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio urgenfe del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, lo Consejero Presidenlo de este órgono comiciol y lo Consejero

Estotol Electorol, designodos poro iniegror este Órgono Comiciol en el Estodo de

Morelos, rindieron lo correspondiente protestc de l.y; en cumplimiento ol

resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG374/2021, oprobodo por el Consejo

Generol del lnsiituto Nocionol Electorol, de fecho diecisiele de obril del mismo

oño.

I 1. PRESENTACTóN DE MEDIO DE IMPUGNACIÓN. El diecisiete y el veintidós de

febrero del dos mil veintiuno, los ciudodonos Arthemio Aguilor López y Juon

Corlos sillos Botollo, respectivomenle, presentoron onte el Tribunol Electorol

del odo de Morelos, en sus colidodes de integrontes de lo comunidod

TIQ+, Juicios poro lo Protección de los Derechos Político Electoroles del

iudodcno, mismos que fueron rodicodos con los números TEEM/JDC/26/2021-3

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o7t /2022, eui pRESENIA t¡ s¡cn¡reníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAr DEt tNslTUTo MoRELENSE DE PRocEsos
ÊrEctoRALEs y renr¡clrlcróH CIUDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA l.a cnrrcróH E rNTEcRAcróN o¡ rr colvrrstóH EJEcuTlvA tEMpoRAt DE GRUpos
vutNERABt Es DE Esr¡ óneeNo fl¡cToRAt t ocat, EN cuMpuMtENTo A tA n¡soructóH otcrADA EN AUTos DEt EXpEDIENtE tEEM/JDc/26/2021-3y su AcuMUrADo
.ÍEEM/JDC/27 

/2021.3, ÞE f ECHA TRES DE MARZO DE DOS MIT VEINIIUNO.
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y TEEM/JDC/27 /2021-3, respectivomente, siendo ocumulodos por configurorse lo

hipótesis estoblecido en el ortículo 362 del Código Electorol Locol.

En ese orden de ideos, el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, el

dío lres de morzo de dos mil veintiuno, emitió sentencio en el expediente

TEEM/JDC/26/2021-3 y su ocumulodo TEEM/JDC/27/2021-3, en lc cuol se

declororon fundodos los ogrovios vertidos por los recurrentes, en consecuencio,

en el oportodo Efectos de lo sentencic se ordenó o este lnstiiuto Eleclorol lo

siguiente:

t...1
El IMPEPAC, deberó emitir lineomientos en un término
no moyor o cuorento y ocho horos, donde se
estoblezco lo implementoción de occiones
ofirmolivos en lo que se vincule o los portidos políticos,
cooliciones y condidotos independientes poro que
incluyon en sus poslulociones, respectivomente, o
uno formulo integrodo por lo comunidod LGBT+,
personos discopocitodos, o cuolquier persono del
grupo vulneroble, en los listos de diputodos por el
principio de representoción proporcionol paro el
Congreso del Estodo, osí como ol corgo de lo
Presidencio Municipol o sindicoturo, y en su coso o lo
fórmulo de condidoturos o uno regidurío de lo plonillo
respectivo, poro los grupos vulnerobles, o fin de que
se gorontice el occeso reol o los corgos de lo tomo
de decisiones, poro el proceso electoral2020-2021 .

Considerondo uno eficocio inmedioto lo
implementoción como uno occión ofirmotivo lo
consistente en que los portidos políticos poro el coso
de los diputociones por el principio de representoción
proporcionol deberón incluir uno condidoturo que
correspondo a uno persono de lo comunidod LGBTT*,
persono con discopocidod o del grupo
históricomente vulneroble (entendiendo por estos los
criterios de lo Solo Superior, SCJN e' insirumentos
internocionoles), observondo lo tronsversclidod e
intersección en du coso. ..

Tomondo en consideroción que no resulto og rovio e
los procesos internos de selección, celebrodos
los condidoturos correspondientes o los diferenl

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o7t /2022, euE pRESEN¡A tl s¡cn¡rlníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAt
ELEcToRAtES v ¡¡nrcrprctót¡ c¡UDADANA. pon Et euE sE ApRUEBA r.r cn¡¡c¡óH ¡ l¡¡r¡enlcló^l
vut NERABtEs DE Esr¡ óne¡l¡o rlrctoRAt tocAt. EN cuMpuMrENTo A tA nesoluc¡ór.¡ o¡crADA EN AUTos

ELECÌORAL DEL rNSilrUrO MORETENSE DE pROCESOS 

-:ot l-¡ co¡¡¡stóH EJEcuTtvA TEMpoRAt DE GRUpos -
DEr EXPEDTENTE TEEM/JDC/26/2021-3 y SU ACUMULADO
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corgo de elección populor, osí con esto occión, se
gorontizo y consolido lo porticipoción de los distintos
grupos históricomente vulnerodos, en un poder
legislotivo, que de inmedioto contoró con lo
cosmovisión implícitc en lo porticipoción de quienes
logren llegor o integror el siguiente congreso locol.

De iguol monero, el estoblecimiento de medidos o
efecto de que los portidos políticos hogon público,
occesible, difundon y hogon vioble lo postuloción en
los grupos históricomenÌe vulnerodos, eliminondo
cuolquier borrero que puedo provocor un obstóculo
en lo posiuloción de los personos pertenecientes o
estos grupos, gorontizondo su derecho de ser votodo,
bojo los colidodes correspondienles, incluyendo
desde luego, o los personos de los grupos LGBTIQ+ o
con olguno discopocidod.

Lo onterior, en el entendido de que los formolidodes
de lo implementoción de los referidos occiones
ofirmotivos en fovor de lo comunidod LGBTI+ y
personos con discopocidod, debe reolizorse en el
ómbito de competencio del lnstituto Electorol,
contemplondo que no existo perjuicio o otros
occiones ofirmotivos previomente implementodos,
informodo ol IMPEPAC, el cumplimiento o lo
ordenodo dentro del plozo de veinticuotro horos
después de que se reolice.

Por lo que este Tribunol, observondo los principios de
progresividod de los derechos humonos, vinculo ol
lnstituto Electorol o efecto de implementor medidos
efectivos poro gorontizor lo porticipoción de los
personos que integron lo comunidod LGBTIQ+ y
oquellos con olguno discopocidod poro gorontizor su
porticipoción en el proceso electorol octuol.

Lo onterior, en virtud de uno democrocio incluyente,
CONSI ndo los resoluciones de órgonos nocionoles
e int ocionoles, que exijon uno visión progresisto, o
lo z de lo proporcionolidod que permito lo

njunción de los libertodes y derechos de todos los
ersonos.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o7r /2022, euÊ, pRESENTA t¡ s¡cn¡reníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DÊL rNsTrTuTo MoRELENSE DE pRocEsos
ErEcroRArEs v ¡rnrrcr¡ncrón cIUDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA r.r c¡rlctóH ¡ r¡rr¡enlcróH o¡ r.l co¡¡rrsrór.r EJEculvA ÌEMpoRAr DE cRupos
vULNERABt Es DE Esre ónot¡¡o ¡t¡cloRAt tocAt, EN cuMpuMtENto A tA n¡sotuctót't DrcrADA EN AUros DEr EXpEDTENTE rEEM/ JDc/26/2021.3 y su AcuMUrADo
ÍEEM/JDC/271202I.3, DE TECHA TRES DE MARZO DE DOS MIt VEINIIUNO.
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No obsfonle Io onlerior. el IMPEPAC. deberó reolizor
un esfudio oosferior o due concluvo el Droceso
elecforol ocluol- resnecfo o lo pres entocíón de los

como minoríos en los espocios de fomo de
decisiones.

lo onferior, q efecfo de deferminor si es necesorio
reolizor combios o qeneror nuevos occiones en
próximos procesos elecforoles, cuvo resulfodo
deberó hocerse del conocimienÍo orevio ol oroceso

oue ef leoislofivo en su coso reqlice Io conducenfe.

Dentro de los considerociones finoles de lo resolución
emitido por lo Solo Superior en lo resolución del
expediente SUP-RAP-21/2021 Y SUS ACUMULADOS se
señolc que: "El informe presentodo por el relotor
especio/ de lo Subcomisión de Promocíon y
Proteccton de /os Derechos Humonos de /os Nociones
Unidqs odvterte /os riesgos de no acompañor /os
occiones ofirmotivas gue muesfren que
efecfivomenfe se esfó combotiendo un mol socio/.

Los beneficios de /os medidos afirmativos
dependerón de cuo/es se e/ijon, del momenfo y del
luEor de su oplicoción.

Lo onterior, porque pueden generor uno
segmenfoctón dentro del grupo protegtdo, es decir;
que /os personos que reolmenfe se veon fovorecidos
seon /os delsegmenfo mós ofortunodo de /os grupos
beneficiorios, es decir, se creo lo minoría fovorecido
dentro de/ grupo de situoción de vulnerabtlidod
(teorío de /os c/oses.

Enfonces, incorporor una serie de grupoqgue tombién
se encuentren en uno situoción de desfovorob/e sin
/os onólisis conespondientes, pueden pro.uocar
esos condiciones se frospope/en e inìluso
nulifiquen enlre sí.

qu

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o7r /2022, eul pRESENTA t¡ s¡cn¡rlní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEctoRAt DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos
ErEcToRArEs v ¡rnncrrecróN CTUDADANA, poR E! euE sE ApRUEBA r.l cnrlctóru ¡ ¡Hleenecró¡r or r.r coliusrór.¡ EJEcuTrvA TEMpoRAt DE GRUpos
vurNERABrEs DE Esrr óne e¡¡o e l¡cloRAt tocAt. EN cuMpuMtENTo A tA ¡rsolucró¡.¡ orcrADA EN AUTos DEr ExpÊDTENIE TEEM/ JÞc/2612021-3y su AcuMutADo
ÍEÉM/JDC/27/202I-3, DE FECHA IRES DE MARZO DE DOS MII VEINÍIUNO.
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De modo que, el criterio poro implementor medidas
ofirmotivos no debe /imiforse a incluir personos que
pertenezco a cuolquier de /os cofegoríos
sospechosos, sino gue se debe supervisor
cuidodosomenfe lo implementoción de /os medidos,
osí como especific or lo metodologío empleodo" .

Dodo que lo moyorío de los cosos relotivos o lc
identidod de género y orientoción sexuol verson
sobre los ospectos mós íntimos de lo vido de uno
persono, se siguiere que se implemente un
meconismo poro lo protección de los dotos
personcles respecto de lo occión ofirmoiivo.

De iguol monero se vinculo o los portidos políticos
poro que, conforme o sus focultodes, poro este
proceso electorol, impulsen y promuevon lo
porticipoción de los personos en situoción de
vulnerobilidod, poro que o trovés de sus institutos
políticos occedon o condidoturos y corgos de
elección populor.

Este Pleno odvierte que lol recomendoción o los
Portidos Políticos en beneficio de grupos en situoción
de vulnerobilidod no implico uno intromisión grove o
lo vido interno de los portidos, por trctorse de uno
medido temporol o fovor de los grupos en situoción
de vulnerobilidod con lo finolidod de consolidcr uno
democrocio inclusivo.

En cuontos o los condidotos independientes, en lo
conformoción de su plonillo poro contender en lo
elección de Presidencios Municipoles, impulsor,
promover y velor, respecto o lo inclusión de personos
de grupos de situoción de vulnerobilidod.

En el ómbiio de su competencio el Consejo vigiloro el
cumplimienlo de lo estoblecido en lo presenie
resolución de los portidos políticos locoles y
con tos independientes

do visto ol Congreso Generql del Estodo de
orelos poro que, en ejercicio de sus otribuciones,

reolice los odecuociones conducentes en reloción
con los medidos ofirmotivos tendentes o gorontizor el

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o7l /2022, evq PRESENIA n secn¡lnníe EJEcuTrvA Al coNsEJo ESTATAL Er.EctoRAr DEr tNsTnuTo MoRETENsE DE pRoccsos
EtEcToRAtEs v r¡nrlc¡¡ac¡óH CIUDADANA, PoR Êt euE sE A¡RUÉBA n cn¡eclóH e r¡¡l¡cnac¡ótl ot Le comlslót¡ EJEcuTtvA TEMpoRAT DE GRUpos
vUtNERAB[Es DE Esr¡ ónenno ¡t¡cToRAt tocAr, EN cuMpuMtENTo A LA nrsoluc¡óH o¡crADA EN AUtos DEr, ExpEDtENTE TEEM/ JDc/26/2021-3y su AcuMurADo
IEEM/JDC/27/202I-3, DE FECHA IRES DE MARZO DE DOS MIL VEINIIUNO.
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occeso efectivo de los personos en situoción de
vulnerobilidod, ol ejercicio del poder público.

Poro los próximos procesos electorqles.
t...1
o).t...1
t...1
c) En cuonlo ol Consejo. Tomondo como bose los
occiones ofirmotivos y los normos que implemente el
Congreso Locol, v oun en su defecto, en opego o los
fundcmentos Constitucionoles que hon sido referidos,
el Consejo, deberó de llevor o cobo comisión en
condiciones de iguoldod y de inclusión, emitiendo
tontos lineomienios como seon necesorios c efecfo
de tener uno democrocio inclusivo y bojo el principio
de iguoldod y no discriminoción, por tonto, iodos su

[sic] octos deben ser tendentes o gorontizor el
derecho o ser votodo en condiciones de iguoldod,
según lo previsto en el ortículo 35, Constitucionol.
1...1

12. ACUERDO SE APRUEBAN LINEAMIENTOS DE REGISTRO DE CANDIDATURAS A

CARGOS DE ELECCIóN pOpULAR PROCESO ELECTORAL 2020-2021. Et veiniitrés de

febrero del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/108/2021, medionte el cuol se oproboron los LINEAMIENTOS PARA

Et REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIóN POPULAR DEL PROCESO

ELECTORAL2O2O.2O2T EN EL ESTADO DE MORELOS.

13. ACUERDO DE EMISIóN DE ACCIONES AFIRMATIVAS Y LINEAMIENTOS PARA E[

REGISTRO Y ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS DE GRUPOS VULNERABLES. EI CINCO

de mozo del dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/128/2021, o trovés del cuol se oproboron los Acciones Afirmotivos

o fovor de los grupos vulnerobles; osí como, los Lineomienlos poro el Registro y

Asignoción de personqs de lo comunidqd LGBTIQ+, personos con discopocidod,

ofrodescendienles, jóvenes y odultos mqyores porq porlicipor en el P

Eleclorql 2020-202'1, en el que elegirón Diputociones Locoles ol Congreso del
AcuERDo tMPEFAc/cEE/o7r /2022, etJE IRESENIA Lr sEcnrrrnír EJEculvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEt tNsTtTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y ¡tn¡rcr¡acróH cTUDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA r-n cnraclór.¡ e r¡¡rrenlc¡óH o¡ m comrsróH EJEcuTtvA lEMpoRAr DE GRUpos
vUtNERABLES DE Esr¡ ónç¡¡¡o ¡t¡cloRAt tocAt, EN curr,rpuMrENro A r.A n¡sotucrór.¡ orcrADA EN Aulos DEr. ExpEDtENTE TEEM/ JDc/26/2021-3y su AcuMUtADo
ÌEEM/JDC/27 /2O2r -3, DE FECHA ÌRES DE MARZO DE DOS M[. VE|NT|UNO.
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Estodo e integrontes de los Ayuntomientos, en cumplimiento o lo sentencio

diciodo por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, en el expediente

TEEM/JDC /26/2021-3 y su qcumulqdo TEEM/ JÐC/27 /2021-3 y en consecuencio se

odiciono el oriículo l5 BIS y se modifico el numerol 54, de los Lineomientos de

Registro oprobodos medionte similor IMPEPAC /CÊÊ,/'108/202'l .

14. ACUERDO PLENARIO. Derivodo de lo onterior, el diecisiete de mCIzo de dos

mil veinfiuno, el pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, emitió

ocuerdo plenorio en el cucl determinó que se decreto el cumplimienlo porciol

de lo sentencio dictodo por este Ïribunol Electorol Locol, el tres de mozo del oño

dos mil veintiuno.

15. JORNADA ELECTORAT. EI dío seis de junio de dos mil veintiuno, se llevó o cobo

lo Jornodo Electorol del Proceso Electorol Estotol Ordinorio del oño dos mil

veinliuno, con lo finolidod de renovor o los lntegrontes del Poder Legislotivo y o

los Miembros de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

16. COMPUTOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES. De conformidod con lo

estoblecido en el ortículo 245 del código comiciol vigente, los Consejos Distritoles

y Municipoles Electoroles que integron lo Entidod llevoron o cobo lo sesión

permonente de seguimienio de cómputo de lo elección de Diputodos ol

Congreso del Estodo e integroción de los Ayuntomientos; osí como, lo enirego

de los constoncios respectivos.

I7. ACUERDO DECTARACION DE VAL¡DEZ Y ASIGNACION DE DIPUTADOS POR EL

PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL. Con fecho trece de junio de dos

mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Elect les y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

AC/CEE/356/2O21, por el que se emite lo decloroción de volidez de lo

cción de Diputodos del Congreso del Estodo, que luvo verificotivo el 0ó de

AcuERDo lMpEpAc/cEE/o7l /zo2z, euÊ, ¡RESENIA te s¡cn¡tenía EJEcutvA Ar coNsEJo EsrAÌAr ETEcToRAL D[r rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
ErEcroRArEs v ¡¡mcr¡ncrór¡ cIUDADANA. ?oR Et euE sE ApRUEBA r.l cnrlcróH r r¡rrrenlcróH or n comrsróH EJEcuTrvA TEMpoRAL DE GRUpos
vurNERABrEs DE Esre ónee¡¡o ¡t¡cfoRAt LocAt, EN cutrpuMtENTo A r.A nrsorucrór,¡ orcrADA EN Aulos DEr. ExpEDTENTE TEEM/Joc/26/2021-3y su AcUMULADo
IEEM/JDC/27/2O2'I -3, DE TECHA IRES DE MARZO OE DOS MIT VEINIIUNO.
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junio del dos mil veintiuno, respecto ol cómputo totol poro lo osignoción de

Diputodos ol Congreso Locol por el Principio de Representoción Proporcionol, osí

como, lo entrego de los constoncios de osignoción respectivo.
.I8. 

SESIóN DE CóMPUTO MUNICIPAL, DECLARACIóN DE VAIIDEz Y ENTREGA DE

CONSTANCIAS. Con fecho nueve de junio de dos mil veintiuno, los Consejos

Distritoles y Municipoles Electoroles del lnstituto Morelense de Procesos Electorcles

y Porticipoción Ciudodono, llevoron o cobo sesión de cómputo municipol y

distritol respectivomente, o trovés de los cuoles se declcro lo volidez y

colificoción de lo elección Diputodos de Moyorío relotivo e integrontes de los

Ayuntomienfos, entregondo los constoncios de moyorío o los fórmulos de

Diputodos Locoles, Presidente y Síndico Municipol propieiorios y suplentes, que

resultoron electos; en términos de lo dispuesto por el ortículo 245, frocción Vl, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

19. CONCLUSIóN DE PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDTNARtO 2020-2021. Et treinto

y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio el Consejo

Estotol Electorol, se presentó el informe relotivo o lo culminoción del proceso

electorol locol ordinorio 2020-2021 que tuvo verificotívo en el Estodo de Morelos,

en términos de lo dispuesto por el ortículo I ó0 de lo legisloción electorol vigente

de lo Entidod, iol como o continuoción se oprecio:

INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA
AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y
PARTICI PACIóN CIUDADANA.

Al respecto, me permito informor ol Pleno de este
Consejo Estotol Electorol; que el veiniinueve d".
dicíembre de dos milveintiuno, tuvo verificotivo lo sesión
público de lo Solo Superior del Tribunol Electorol d
Poder Judiciol de lo Federoción, emitiendo sent
en los juicios siguientes.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o7r/2022, eul pRESENTA n sEcn¡rlníl EJEcunvA Ar coNsEJo EsfAfAt EtEctoRAr DEr lNsftTulo MoRÊtENsE DE pRocEsos
ELEctoRAt-Es v ¡lnrlc¡¡tclóH cIUDADANA, po¡ Et euE sÊ ApRUEBA r¡ cn¡¡clór.¡ ¡ r¡¡rrenrc¡óH o¡ n comlslór.l EJEculvA tEMpoRAt DE GRupos
vutNERABtEsDEEsteónee¡¡or¡.EcToRAttocAt,ENcu¡ pr.rmrENToArAncsor.ucróHolctADAENAurosDErExpEDtENTEfEEM/JDc/26/2021-3ysuAcuMutADo
IEEM/JDC/27/2021-3. DE FECHA TRES DE MARZO DE DOS Mtr VE|NI|UNO.
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ACUERDO QUE PRESENIA tA SECREIARíA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAL EIECTORAT DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EIECTORATES Y PARTICI CIUDADANA, POR ET QUE SE APRUEBA LA CREACIóN E INTEGRACIóN DE TA COMISIóN EJÊCUIIVA IÊMPORAI. DE GRUPOS
VUTNERABI.ES DE ESÍE óRGANO ETEC¡ORAI I,OCAT, TN CUAAPLIMIENIO A LA RESOIUCIóN DICIADA EN AUIOS DET EXPEDIENTEIEEM/JDCI26/2021.3Y SU ACUMUI.ADO
ÎEEM/JDC/27 /202I.3. DE FECHA TRES DE MARZO DE DOS 

'IAIT 

VEINTIUNO.

Temixco

Municipio

Jontetelco

Cuernovoco

Cuoullq

Tloquiltenongo

Sentido de lo resolución

Se desechó recurso y
revoco resolución de
Solo Regionol CMX; osí
mismo, ordeno dorvisto o
lo Supremo Corte de
Justicio de lo Nocionol.
por inoplicoción del
ortículo lB, úlIimo pónofo
del Código Electorol
vigente.
Se desechon de plono los

demondos de los

recursos de
reconsideroción y se

confirmo, en lo que es

molerio de impugnoción,
lo sentencio impuqnodo.
Se desechon de plono los

demondos de los

recursos de
reconsideroción
identificodos con los

cloves SUPREC-

2178/2021; SUP-REC-

217912021 y,SUP-REC-
218012021 y en
consecuencio se

confirmo lo sentencio
impugnodo
Se confirmo lo sentencio
impugnodo.

Se desechon de plono los

demondos de los

recursos SUPREC-

2184/2021 y SUP-REC-

2189/2021, por ende, se
modifico lo sentencio
impugncdo, poro los

efectos señolodos en
esto sentencio y se
vinculo ol lnstituto
Morelense de Procesos
Electoroles y de
Porlicipoción Ciudodono
poro dor cumplimiento o

Expedientes

SUP-REC-

2140/2021 y
ocumulodo
s

SUP-REC-

2176/2021 y
ocumulodo
s

SUP-REC-

2178/2021 y
ocumulodo
s

SUP-REC.

2182/2021 y
ocumulodo
s

SUP-REC-

2183/2021 v
ocumulodo
S

T2



Impepa CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL¡nsltuto Florclsæ

dcPffiElæ1onl6
y Pår{fclpãclón Cludådanå

ACUERDO IMPEPAC/CEEIO7I /2022, QUE PRESENIA
ELECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, POR
VUTNERABI.ES DE ES]E óRGANO ÊtECTORAT tOCAI.. EN

Ocuiluco

Youtepec

Jojutlo

Zocuolpon

Ayolo

Tetecolq

lo ordenodo en el
oporlodo de efecfos de
lo presente sentencio.
Confirmo lo sentencio

Se desechon
demondos

los

Se desecho de plono lo
demondo

Se desecho de plono lo
demondo

Se desecho de plono lo
demondo

Se desecho de plono lo
demondo

SUP-REC-

219612021 y
ocumulodo
s

SUP_REC-

2193/2021 y
ocumulodo
S

SUP-REC-

2195/2021 y
ocumulodo
s

SUP-REC-

220112021 y
ocumulodo
ç

SUP-REC_

2271/2021 y
ocumulodo
ç

SUP-REC-

216212021 y
ocumulodo
c

Derivodo de ello, este Órgono Electorol Locol, en
cumplimiento o los sentencios dictodos por lo Solo
Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, en los expedientes SUP-REC-2140/2021 y
ocumulodos; osí como, SUP-REC-2183/2021 y
ocu mulodos; emitió los ocuerdos IMPEPA C / CEE/ 609 /2021
e IMPEPAC/CÊE/610/2021, ordenondo expedir los
Constoncios de osignoción o los ciudodonos y los
ciudodonos como condidotos electos en los Regiduríos
de los Ayuntomientos de Jontelelco y Temixco, Morelos,
respectivomente.

En ese sentido, con lo emisión de los referidos sentencios
por porte del órgono jurisdiccionol federol, se odvierte
que se concluye el proceso electorolordinorio locol2020-
2021, oconiecido en el Estodo de Morelos;en iérminos de
lo que dispone el ortículo ló0, del Código de lnstituciones
y Procedimientos Electoroles vigente, en el sentido, de
que el proceso electorol ordinorio concluye con
cómputos y los declorociones que reolicen los Con

AC U ERDO rMP EPAC / CEE / 07 1 / 2022

n s¡cn¡rrnín
Et QUE SE APRU

EJECUIIVA AL CONSEJO ESIAIAT ETECTORAT DEI
EBA IA CREACION E

RESOTUCTON DtCt
INTEGRACION DE tA COMISION

MOREIENSE DE PROCESOS
IEMPORAT DE GRUPOS

.3 Y SU ACUMUTADOCUMPTIMIENTO A I.A
TEÉ.M/JDC/27 /202r -3, DE TECHA TRES DE MARZO DE ÞOS Mtt VEINÏUNO.

ADA EN AUÍOS DEL EXPEDIENTE
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Electoroles o los resoluciones que, en su coso, emito en
último instoncio el órgono jurisdiccionol correspondiente.

Este es el informe grocios
tl

20. ACUERDO IMPEPAC/CEE /050/2022. En fecho veintiocho de febrero de dos mil

veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OSO /2022, medionte el cuol se SOMETE A CONSIDERACIóN LA

REANUDAC¡óN DE LA CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y VIGENCIA DE LAS

COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE óNCAruO

ELECTORAL LOCAL; EN TÉNM¡¡IOS DE LO DETERMINADO MEDIANTE SIMILAR

TMPEPAC / CEE / 269 / 2021 .

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Que de conformidod con lo estoblecído en el ortículo 41,

frocción V, Aporiodo C y el ortículo I ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o)

y b) de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos, 23, primer

pórrofo de lo Constitución Político poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos,

osí como el ortículo 63, tercer pórrofo del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nqcionol

Electorol y el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo en el ómbito locol,

respectivomenfe, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo

premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores

los dg constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

o publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

dod'de género y ejerceró funciones relocionodos con los derechos y el

cceso o jos prerrogotivos de los portidos políticos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/ozr /2022, eul pRESENTA [a sEcn¡renín EJEcuTrvA AL coNscio EstATAr. ELÊcToRAt DEt tNsTrTUÌo MoREtENSE DE pRocEsos
ErEcroRALEs v ¡enrcrprcróH CIUDADANA, pon Er eu¡ sE ApRUEBA m cnrec¡ór'r ¡ rHtroneclóH o¡ t¡ comrsróru EJEcuTrvA rEMpoRAr DE GRUpos
vurNERABr.Es DE Esr¡ ónolHo ¡t¡cToRAt" LocAt, FN cuMpuMrENTo A rA n¡sor.ucrór.¡ orcrADA EN AUTos DEL EXpEDTENTE rEEM/ JDcl26/2021-3y su AcuMurADo
TEEM/JDC/27 /202I.3, DE TECHA TRES DE MARZO DE DOS MIt VEINIIUNO.
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Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político, consolidor elrégimen

de portidos políticos, gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos

político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones, oseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes

de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuniomientos del Estodo y, en su

coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod

del mismo.

ll. Que los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c) de lo Constilución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos;98, numerol 1 y gg, numerol 1 de lo Ley

Generol de lnstifuciones y Procedimientos Electoroles; ó3, 65 y 71 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen

que el lnstituÌo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

gozaró de outonomío en su funcioncmiento e independencio en sus decisiones

y contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo

Consejo Estotol Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un

representonte por codo portido político con registro o coclicíón que concurrirón

o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en mcterio electorol.

lll. Asimismo, es doble precisorse que el ortículo ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé que se creo el

lnstituto Morelense de Procesos Electorcles y Porticipoción Ciudodono, como un

orgonismo público loccl electorol, constitucionolmente outónomo, que cuento

con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurrq

ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de cutonomío en

n S

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o7l/2022, ettl PRESENTA t¡ s¡cn¡rtníl EJEcultvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt DEt tNsltulo MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v rtnttct¡¡cróH CTUDADANA, poR Et eu¡ sE ApRUEBA tt c¡¡acróru e r¡¡rrGnecrór'¡ or u co¡nlslóN EJEcuTrvA rEMpoRA[ DE GRupos
vutNERABr.Es DE Esrr ónoeHo e uctoRAt ¡-ocAr, EN cuMpumrENTo A rA n¡sor.ucrór.¡ orcmDA EN AuTos DEr ExpEDtENÌE rEEM/JD c/26/2021-gy su AcuMurADo
TÊEM/JDC|27 /2021 -3, DE FECHA ÌRES DE MARZO DE DOS Mll VE|NT|UNO.
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funcionomiento, independencio en sus decisiones, de corócter permonente,

teniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco, copiiol del Estodo, conforme o

los disposiciones previstos en el presenle Código. Ademós de ser outoridod en

moterio electorol y de porticipoción ciudodonc, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, ieniendo a

su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles

locoles ordinorios y exfroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o

que se convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo

normotivo oplicoble. En ese sentido. se eslruclurqró con comisiones eieculivos y

órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos. En el ómbito de su competencio,

gorontizoró lo correcto oplicoción de los normos de lo moterio.

Cobe precisorse que este órgono comiciol, se rige por los disposiciones que se

estoblecen en lo normotivo y el presente Código, bojo los principios generoles

del derecho y los electoroles de constitucionolidod, certezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objeiividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod, poridod de género.

lV. Por su porte, el numerol ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son fìnes del lnstituto

Morelense, los siguientes: l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culiuro político; ll. Consolidor el

régimen de portidos políticos; lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los

derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; lV.

Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o

los i rontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Es o y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y V. Promover lo

cipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outeniicidod y

fectividod del mismo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o7r /2022, etJE IRESENIA n s¡cnrrrnír EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcroRAr DEL rNsTrTuTo MoRELÊNSE DE pRocEsos
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V. Que el derecho de osocioción se encuentro consogrodo en el ortículo 9, de

lo Constitución, el cuol, en su porte conducente, estoblece:

t.l
No se podró coorior el derecho de osociorse o
reunirse pocíficomente con cuolquier objeto lícito;
pero solomenie los ciudodonos de lo Repúblico
podrón hocerlo poro tomor porte en los osuntos
políticos del poís.

t..l

Vl. Que el ortículo 35 de lo Constitución, en su frocción lll, estoblece que es

derecho de los ciudodonos:

1...1
Asociorse individuol y libremente poro tomor porte en
formo pocífico en los osuntos políticos del poís.

t..l

Vll. Que de conformidod con lo señolodo por el ortículo primero, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, los cosos no

previstos en el mismo serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotivo,

de ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo estos resulten compotibles,

medionte determinoción que emito el Consejo Esiotol Electorol.

Vlll. Que el ortículo 78, frocciones l, ll, Xl y XLIV del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblecen que los

oiribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo
preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; fijondo poro tol

efecto, los polÍticos del lnstituto Morelense y oprobor su estructuro, los

direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos políticos y demós órgonos

conforme o los necesidodes del servicio y los rectfsos presupu estoles

outorizodos; cuidondo el odecuodo funcionomiento o trovés de los cue

electoroles que lo integron; creor los comisiones eieculivos permonenles y
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temporoles poro el pleno desorrollo de sus qfribuciones; qsí como diclor lodos

lqs resoluciones o delerminociones que seqn necesqrios pqrq hqcer efeclivqs los

r{ie nrrci¡^iarrêa h.ìrrh¡rlirr¡-r c a n el ómbilo de su comnalan¡ia

fX. Por otro lodo, es doble precisorse que el numerol 84 del Código de

lnstifuciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone

que: "Lss comisiones ejecutivos permonenfes y femporoles se integrarón

Únicqmente por fres Consejeros Electoroles. Por moyorío colificado de vofos, el

pleno del Consejo Esfofql determinoró quién los presidirá. EI titulqr de lo Dirección

Ejecutivo o unidad técnica conespondienfe reqlizoró Io función de secreforio

técnico de lo mismo y el Secrelorio Ejeculivo coodyuvoró en los ocfividodes de

los secreforíos fécnicos de lqs comisiones. Asimismo, el Consejo Esfofol

determínorá lo periodicidod en Ia porticipsción de los consejeros elecforsles en

fos comisÍones, el Consejero Presidenfe no podró ser integronfe de comisiones

permonenfes o femporoles ".

X. Por otro lodo, el numerol 4, inciso b), del Reglomento de Comisiones del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, dispone que:

t.l
Artículo 4. Los Comisiones serón de dos tipos:
o). t...1
b) Temporoles: los creodos por ocuerdo del
Consejo Estotol poro lo reolizoción de foreos
específicos o temporoles, incluidos los
necesorios poro lo ejecución y evoluoción de
los convenios generoles con el lnstituto
Noc nol y de los convenios con otros
rns ones.
Di s comisiones tendrón lo obligoción de

ntor lo informoción ol Consejo Estotol
ue correspondo respecto de lo función

osignodo
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lnstifuto
o los

de sus

Xl. Por otro lodo, el ortículo 5, del Reglomento de Comisiones del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodonc, dispone que:

t.l
Artículo 5. El ocuerdo del Consejo Esiclol poro
lo de creoción de los Comisiones Temporoles
deberó contener cuondo menos, los ospectos
siguienfes:

o) Lo motivoción y fundomentoción de lo
creoción de lo Comisión correspondiente;

b) Su integroción;

c) Su objeto específico y, en su coso, los
oclividodes o reolizor;

d) Los plozos o condiciones poro dor por
terminodo el osunto y, en consecuencio pcro
extinguir lo Comisión, osí como lo obligoción
de su Presidente de informor ol Consejo
cuondo se octuolice este supuesto.

Solo se podró omplior el plozo de vigencio de
uno Comisión Temporol, si c juicio del Consejo
quedo debidomente justificodo.

t.l

Xll. Por su porte, el numerol 7 del Reglomenio de Comisiones del Consejo Estotol

Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos ElectÓroles y PorticipociÓn

Ciudodono, dispone que ellitulor de lo Dirección Eieculivo correspondienle o el

nodo

función de secretorio lécnico de lo mismo v el Secretorio Ejecutivo coordinoró
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los octividodes de los secretorios técnicos de los comisiones. Cuondo el Consejo

Estotol estoblezco el ocuerdo poro lo conformoción de lo Comisión de

Fiscolizoción, el titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción fungiró como

Secretorio Técnico de dicho Comisión.

Xlll. De iguol formo, el ortículo B, del Reglomento de Comisiones del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, estoblece que los Comisiones Temporoles estorón integrodos por el

nÚmero impor de Consejeros que poro tol fin designe el Consejo Estotol; dentro

de los cuoles podró estor el Consejero Presidente del lnstituto Morelense, serón

presididos por un Consejero designodo por el pleno, y podrón porticipor con

derecho o voz los representontes de los portidos políticos.

XlV. For otro lodo, el ortículo 12, del Reglomento de Comisiones del Consejo

Estotol Electorol del lnstítuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, dispone que:

t...1
Artículo 12. Los Comisiones Temporoles,
odemós de lo estoblecido en el ocuerdo de
creoción respectivo, tendrón en lo generol los
otribuciones siguientes:

o) Discutir y oprobor los dictómenes, proyectos
de ocuerdo, de resolución y, en su coso, los
informes que debon ser presentodos ol
Consejo, osí como conocer los informes que
seon presentodos por el Coordinodor en los
osuntos de su competencio;

b) Solicitcr informoción o otros Comisiones o o
CU quier órgono del lnstituto Morelense, que

te necesorio poro lo resolución de un
nto de su competencio;

c) Soliciior informoción o outoridodes diversos
cl lnstituto Morelense, por conducto del
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Consejero Presidente, y o pCIrticulores por
conducto del Secretorio; y

d) Los demós que deriven del Reglomento
lnterior, del presente Reglomento, de los
ocuerdos del Consejo y de los demós
disposiciones o plicobles.
t...1

XV. Asimismo, el ortículo l3 del Reglomento de Comisiones del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, dispone que los comisiones poro su eficiente desempeño podrón

contor con el personol técnico que outorice el Consejo Estotol de conformidod

o lo osignoción presupuestol, en coso que se requiero, tombién conlorón con el

ouxilio o osesorío técnico-científico de especiolisios.

XVl. Por otro lodo, el numerol 14, del Reglomento de Comisiones del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, dispone que: "[os Comisiones Permonenfes osí como los

Iemporoles, en fodos los osunfos gue les seqn encomendodos, deberón

presenfor ql Consejo un informe, dictomen o proyecfo de acuerdo o resolución,

segÚn el coso, dentro del plozo que defermine el Código, lo reglomentoción

oplicoble o deniro del que hayo sîdo fijodo por el propio Consejo".

XVf f . Por otro lodo, el numeral T, del Reglomento lnterior del lnstiluto Morelen

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, del lnstituto Morelense

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

t.l
Artículo 7. El lnstiiuto poro el ejercicio de sus
otribuciones tendró lo siguiente estructuro: l.

De monero permonente:
o) Consejo Estotol;
b) Comisión de Orgonizoción y Portidos
Políticos;

AcuÊRDo tMPEPAc/cEE/o7l /2022, euÊ. pRESENTA n srcnrnnír EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEt tNslruto MoRETENsE DE pRoc¡sos
EtEcToRAtEs v ¡¡nttctprcróH C¡UDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA m cn¡ecró¡r r r¡¡rreneclóH o¡ Ll comlslót EJEculvA TEMpoRAI DE GRUpos
vutNERABtEs DE Esr¡ ónol¡¡o n¡cloRAt tocAL, EN cuMpumrENTo A tA n¡soLuclór.¡ orcrADA EN Aulos DEt- ExpEDtENÌE tEEM/ JDc/26/2021-3y su AcuMUrADo
IEEM/JDC/27I2O2I -3, DE FECHA IRES DE MARZO DE DOS MIt VEINIIUNO.

2I



,,:l

a

Impepac CONSEJO
ESTATAL
ETECTORAL

do PÞcêcor Elxtoä16
y Prñlclpac{óñ Cludådsnå

ACUERDO TMPEPAC / CEE/07 1 /2022

c) Comisión de Copocitoción y Educoción
Eleciorol;
d) Comisión de Administroción y
Finonciomienio;
e) Comisión de Seguimiento ol Servido
Electorol Nocionol;
f) Secretorío Ejecutivo;
g) Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y
Portidos Políticos;
h) Dirección Ejecutivo de Copocitoción y
Educoción Electorol;
i) Dirección Ejecutivo de Administroción y
Finonciomienio.
j) Dirección Jurídico de lo Secretorio Ejecutivo;
k) Dirección de lo Unidod Técnico de Servicios
de lnformótico y Comunicociones y;
l) Dirección de lo Unidod Técnico del Servicio
Profesionol Electorol.
m) Mondos medios. entendiéndose o:
Coordinociones. Subdirecciones y Jefoturos
de Deportomento.
ll. De monero provisionol:
o) Los comisiones temporoles, que se creon
poro lo reolizoción de toreos específicos o por
cierto tiempo;

Duronte el proceso electorol:

o) El Consejo Munícipol; y

b) El Consejo Disiritol Electorol

Cuondo existo ocuerdo delegotorio del
lnstituto Nocionol Electorol o cuondo en el
proceso electorol se presenten ospironies o
condidotos independientes se creoró lo
Comisión de Fiscolizoción, que osumiró los
funciones contenidos en lo normotivo
oplicoble.
tl

XV Que los ortículos 83,85, 92y 93, frocción Xlll, del Código Electorol vigente,

vén que el Consejo Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus

tribuciones, Comisiones Ejecutivos, los cucles tendrón como objetivo ploneor,
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orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividcdes de los

diferentes direcciones y Órgonos Técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o

lc moterio encomendodo; ounodo o ello, lqs comisiones lemporqles son los que

se creon porq lq reolizoción de tqreqs específicqs o lemporqles, mismqs que

fin se desiqnen; serón presididos por un Conseiero Electorol desiqnodo por el

pleno. podrón pqrticipor con derecho o voz los representonles de los porlidos

polílicos. Poro cqdo comisión deberó señolqrse el obielo de lo mismo v eltiempo

poro el cumplÍmiento de éslq: sólo se podró omplior el plozo si q iuicio del

De tol suerte que, otendiendo o los EFECTOS DE tA SENTENCIA, diciodo por el

Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, en outos del expedienle

TEEM/JDC /26/2021-3 Y SU ACUMULADO TEEM/JDC/27/2021-3, se determinó en lo

porte que intereso, lo siguiente:

No obsfonte lo onterÍor. el IMPEPAC. deberó reolÍzar
un esfudio oosferíor c, oue concluvo el Þroceso

diversos orupos vulnerqbles que exisfen en lq enfidqd

cgmo minoríos en los espocios de fomo de
decisiones.

Lo anterior. c, efecfo de deferminor si es necesorÍo
reofizor combios o oeneror nueyos occiones en
próximos procesos elecforoles, cuvo resulfodo
deberó hocerse del conocimiento previo ql proceso

que el leoislofirro en su coso reolice Io conducenfe.

c) En cuonto ol Consejo. Tomondo como bose los
occiones ofirmotivos y los normcs que implemente el
Congreso Locol, oun en su defeclo en opego o I

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/O7I /2022, QVÊ, PRESENTA
ELEctoRAtEs y ¡¡nrc¡pac¡óH CTUDADANA, poR

fundomentos Constitucionoles que hon sido referi

n s¡cnrr¡nín EJEculvA At coNsEJo EsrAtAt Er.EcloRAt DEt tNsTtTUTo DE PROCESOS
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el Consejo, deberó de llevor o cobo comisión en
condiciones de iguoldod y de inclusión, emitiendo
tontos lineomientos como seon necesorios o efeclo
de tener uno democrocio inclusivo y bojo el principio
de iguoldod y no discriminoción, por lonto, todos su

[sic] octos deben ser tendentes o gorontizor el
derecho o ser votodo en condiciones de iguoldod,
según lo previsto en el ortículo 35, Conslitucionol.
t...1

El énfosis es propio.

En ese sentido, se puede oprecior que este pleno del Consejo Estotol Electorol,

con bose en lo estoblecido en los ortículos 83, 85,92 y 93, frocción Xlll, del Código

Electorol vigente, cuonto con lo oiribución de conformcr poro el mejor

desem peño, Comisiones Ejecutivos Tem poro les q ue co nsid ere perti n ent-es.

Ahoro bien. tomondo en consideroción que este órgono comiciol, odvierie

como hecho público y notorio que el posodo seis de junio del oño dos mil

veintiuno, tuvo verificotivo lo elección del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-

2021, en lo cuol se eligieron o los Diputodos locoles poro inlegror el Congreso del

Estodo; csí como, los integrontes de los treinto y tres Ayuntomientos del Estodo

de Morelos.

Y que conforme o lo estoblecido en el ortículo 245 del código comiciol vigente,

los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles que integron lo Entidod llevoron

o cobo lo sesión permonente de seguimiento de cómputo de lo elección de

Diputodos ol Congreso del Estodo e integroción de los Ayuntomientos; osí como,

lo enfrego de los constoncios respectivos.

Au o o lo onterior y recepcionodos los resultodos de lo votoción enviodo por

or¡sejos Distritoles y Municipoles Electoroles, con fecho trece de junio de dos

il veintiun"g, el Consejo Estotol Electorol del lnslituto Morelense de Procesos
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Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emítió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/356/2021, por el que se emite lo decloroción de volidez de lo
elección de Dipulcdos del Congreso del Estodo, que tuvo verificotivo el 0ó de

junio del dos mil veintiuno, respecto ol cómputo lotol poro lo osignoción de

Dipufodos ol Congreso Locol por el Principio de Representoción Proporcionol, osí

como, lo entrego de los constoncios de osignoción respectivo y de los ocuerdos

de csignoción de Regiduríos de los treinto y tres Ayuntomientos del Estodo de

Morelos.

Y tomondo en consideroción que el posodo treinto y uno de diciembre de dos

mil veintiuno, en sesión extroordinorio el Consejo Eslotol Electorol, se presenfó el

informe relotivo o lc culminoción del proceso electorol locol ordinorio 2020-2021

que tuvo verif,icotivo en el Esiodo de Morelos, en términos de lo dispuesto por el

ortículo ló0 de lo legisloción electorol vigente de lo Entidod.

De ohí que, uno vez que ho concluido el proceso electorol locol ordinorio 2020-

2021, y tomondo en consideroción lo ordenodo en los EFECTOS DE tA SENTENCIA,

moterio del presente ocuerdo, este Consejo Estotol Electorol, como móximo

órgono de dirección y deliberocíón del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, opruebq lo creoción e integroción de lo

COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE GRUPOS VUTNERABLES DE ESTE óNCNNO

ELECTORAL LOCAL, con lo finolidod de que ejercer funciones de corócter

temporol, con el obieto de supervisor el CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA

POR Et TRIBUNAL ELECTORAT DEt ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE

TEEM/JDC /26/2021-3 Y SU ACUMULADO TEEM/JDC/27 /202',1-3, I EL TRES DE MARZO

DE DOS MIL VEINTIUNO.

EN CSC SCNIidO, IO COMISIóN E.ITCUTIVA TEMPORAL DE GRUPOS VULNERABLES DE

ESTE ónCaruO ELECTORAL LOCAL, tendró como octividodes o funciones

SUPERVISAR DE MANERA ENUNCIATIVA NNÁS NO LIMITATIVA LAS SIGUIENTES:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o7r /2022, oug pRESENTA tl s¡cn¡r¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lnrcrplcróx cTUDADANA, pon Et euE sE ApRUEBA r¡ cnrrcrór.¡ r r¡¡r¡enlcróH or r.r colius¡ó¡¡ EJEculvA TEMpoRAT DE cRupos
vULNERABTES DE Esrr óncrHo EtrcToRAt t ocAt, EN cuMpuMtENfo A rA n¡sor-ucróH otcrADA EN AUTos DEr ExpEDTENTE TEEM /JDc/26/2021-gy su AcUMULADo
ÌEÊ.M/JDC/27 /2021-3, DE FECHA TRES DE MARZO DE DOS Mtt VE|NI|UNO.
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L. Reolizor un estudio posterior o que concluyo el proceso electorol locol
2020-2021, respecto o lo representoción de los diversos grupos
vulnerobles que existen en lo Entidod, en coso de que el Consejo
Estotol Eleclorol se ouxilie poro su reolizoción por uno institución
especiolizada, en el que se:

Anolizoró lo porticipoción proporcionol como minoríos en los

espocios de tomo de decisiones, no únicomente de grupos
LGBTQ+, con discopocidod, ofrodescendientes, odultos
moyores y jóvenes.

Anolizoró y deierminoró lo viobilidod de los occiones
implementodos, en su coso, el perfeccionomiento de los
mismos y/o inclusión de nuevos poro los próximos procesos
electoroles.

Anolizoró lo implementoción de los medidos y especificoró lo
metodologío empleodo por lo institución especiolizodo o el
Consejo Estolol Electorol.

2. Anolizoró lo reolizoción de occiones tendientes ol impulso y
promoción de lo porticípoción de grupos LGBTQ+, con discopocidod,
ofrodescendientes, odultos moyores y jóvenes, poro occeder o los

corgos de elección populor en los portidos políticos, y lo inclusión en
los plonillos de condidotos independientes.

3. Uno vez eloborodo el onólisis, proponerlo ol Consejo Estotcl Electorol,
porCI que determine lo conducente.

4. Asimismo, lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles,
tendró como otribución, celebror sesiones o reuniones de lrobojo,
presentoción y onólisis de dictómenes, ocuerdos o informes.

5. De iguol formo, lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos
Vulnerobles, podró reolizor los occiones conducentes o fin de dor
cumplimiento o lo sentencio dictodo por el Tribunol Electorol del
Estodo de Morelos, en outos del expediente TEEM/JDC /26/2021-3 Y SU

ACUMULADO TEEM/JDC /27 /2021-3: osí como, emitir cuol qurer
terminoción en moterio de grupos en situoción de vulnerobilidod

n que se vincule o este órgono electorol
Lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, en términos
de lo resolución diciodo en outos de expediente en outos del

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o7î /2022, QUE PRESENIA IA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAI DEI INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EIEcToRALES v prnlcl¡tc¡ót¡ cIUDADANA. poR Et euE sE ApRUEBA n cn¡lc¡óH r rHrronac¡óH o¡ n comrs¡óH ÊJEcunvA TEMpoRAl DE GRupos
vULNERABtEs DE Esre ónet¡.¡o ¡t¡cloßAt t ocat", EN cuMpuMtENto A tA ntsol.uc¡ót'¡ otcrADA EN AUTos DEL ExpEDtENTE TEEM/ JDc/26/2021-3\ su AcuMutADo
TEEM/JDC/27 /2021 -3, DE TECHA TRES DE MARZO DE DOS Mil. VE|NIIUNO.
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expediente TEEM/JDC /26/2021-3 Y SU ACUMULADO
TEEM/JDC/27/2021-3; es ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, poro
goronfizor el derecho o ser votodo en condiciones de iguoldod de los

ciudodonos y ciudodonos del Estodo de Morelos y osimismo onolizoró
lo posible segmentoción dentro de los grupos vulnerobles.

7. Lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, podró
generor y estrechor vínculos con instituciones públicos y privodos, de
corócter estotol, nocionol e internocionol, interesodos en lo
promoción, respelo, protección y gorontío de los grupos vulnerobles.

8. De iguol formo, lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos
Vulnerobles, si después, de lo reformo que en su coso, reolice el
Congreso Locol, de ser necesorio, reolizoró el proyecto de
Lineomientos que se consideren conducentes, poro el cumplimiento
de lo resolución dictodo en outos de expediente en outos del
expediente TEEM/JDC /26/2021-3 Y SU ACUMUTADO
TEEM/JDC /27 /2021-3.

9. Lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnercbles, tendró como
focultod, designor o lo Secretorio Técnico, y en coso, de que lo citodo
Comisión, considere pertinente que derivodo de los octividodes o
funciones que reolizo, podró proponer ol Consejo Estotol Electorol del
lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodonor, lo creoción de uno Unidqd Técnico Especiolizodo,
siendo que el Titulor de dicho Unidod, octuoró como Secretorio
Técnico de lo multicilodo Comisión Temporol, en cumplimiento o lo
estoblecido en el crtículo 84 del Código Comiciol vigente, en
consononcio con los ordinoles 7 y 13, del Reglomento de Comisiones
del Consejo Estotol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono.

Poro lo onterior, lo COMISION EJECUTIVA TEMPORAL DE GRUPOS VULNERABLES de

este Consejo Esloiol Electorol, quedoró integrodo por únicomente tres

Consejeros Electoroles, en cumplimiento ol ortículo 84 del Código comiciol

vigente, en los términos siguientes:

I En férminos del ortículo 7'1, pónofo primero, del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles
Eslodo de Morelos.
AcuERDo tnpÉplc/clÊ./071/2022, eul ¡RESENIA tt s¡cn¡rlnía EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAr
Er.EcroRAr.Es v plnrcr¡lcrór.¡ ctUDADANA, poR Er. euE sE ApRUEBA n cn¡ec¡ór.¡ ¡ rtttrrenrcrór.¡
vutNERABt¡s DE Esr¡ ónonruo ¡t¡croRAt" t ocAt. EN cuMpuMtENto A t A nrsoluclót olcrADA EN AUTos
TEEM/JDCI27 /2021 -3, DE TECHA IRES DE MARZO DE DOS MIT VEINIIUNO.

EI.ECTORAL DEI INSIIIUTO MORETENSE DE
o¡ la com¡sróH ElEcurva tEMpoRAt GRUPOS

DEt EXPEDIENTE TEE M/ JDC /26 /2021 -3 Y SU
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Así misrno, dicho Comisión Temporol de Grupos Vulnerobles del Consejo Estotol

Electorql, odemós de los y los Consejeros Electoroles que lc integron, tombién

formoro porte el Secrelorio Ejeculivo de este órgono comiciol, como

coodyuvonie de lo citodo Comisión, de conformidod con el numerol 84 del

Código Comiciol vigente.

Por último, es doble precisorse que lo vigencio de lo COMISION EJECUTIVA

TEMPORAL DE GRUPOS VULNERABLES de este Consejo Estolol Electorol, seró hosto

que se decrete el cumplimiento de lo sentencio emitido por el pleno del

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEI EXPEDIENTE

TEEM/JDC /26/2021-3 Y SU ACUMULADO TEEM/ JDC/27 /2021-3, EL TRES DE MARZO

DE DOS M¡L VEINTIUNO.

Por lo que con fundomento, en lo previsto por los ortículos 9,35,4'1, frocción V,

Aportodo C y el ortículo 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;98, numerol 1 y gg, numerol

l, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, 23, primer

pórrofo, de lo Constitución Político poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos;

pórrofo, 65,71,78,fracciones l, ll, Xl y XLIV, 83,84,85,92 y 93, frocción

xilt 60, 245, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

odo de Morelos; 4, inciso b), 5, 7,8, 12, 13, 14, del Reglomento de Comisiones

AcuERDo tMPEPAc/cEE/ozt /2022, eal PRESEN¡A tl s¡cn¡t¡níe EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr. DEr rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocesos
EtEcToRAtEs Y ¡¡nlc¡plctóN cIUDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA Le cne¡cróH ¡ rt.¡rronectót¡ o¡ r.¡ co¡rnlsló¡¡ EJEculvA TEMpoRAT DE GRUpos
vULNERABtES DE Est¡ ónem¡o ¡lEctoRAt tocAt, EN cuMpLrMrENTo A rA ntsotuc¡ór.¡ orcrADA EN AUros DEr. ExpEDtENÌE tEEM/ JDc/26/2021-gy su AcuMUrADo
TEEM/JDC/27 /202r -3, DE FECHA ¡RES DE MARZO DE DOS MtL VE|NTIUNO.

1,63

Mtro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

GregorioMlro. Pedro
Alvorodo Romos
Mtro. lsobel Guqdqrromo
Busfomonte

Moyte CosolezMlrq.
Cqmpos

COMISIóN EJECUTIVA
TEMPORAL DE GRUPOS
VULNERABLES

28



Otmpe ac
CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL¡nsútuto ilaËlsæ

do Pñrceior ËlË1oälæ
y P|fl¡clFäclóã cludrdlnâ AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 07 1 /2022

del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono; 7, del Reglomento lnterior del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; lo sentencio dictodo por el

Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, en outos del expediente

TEEM/JDC/26/2021-3 Y SU ACUMUTADO TEEM/JDC/27/2021-3; es que este

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipcción Ciudodono del Estodo de Morelos, emite el siguiente:

AC U E R DO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es competenle poro oprobor el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo lo creoción e integroción de lo Comisión Ejecutivo

fsrn:poralde Grupos Vulnerobles de este órgono electorol locol, en cumplimiento

o lo sentencio emitido por el TRIBUNAL ELECTORAT.DEL ESTADO DE MORELOS, EN

AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/JDC /26/2021.; '.Y' ' SU ACUMULADO.J¡

TEEM/JDC /27 /2021-3, EL TRES DE MARZO DE DOS Mil.VElÀfttlN9;.ql términos de lo

expuesto en lo porte considerotivo de éste ocuerdo. . ",

TERCERO. Lo vigencio de lo COMISION EJECUTIVA TEMPORAL DE GRUPOS

VULNERABLES, seró hosto que se decrete el cumplimiento de lo sentencio emitido

por el pleno del TRIBUNAL ELECTORAT DEt ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEL

EXPEDIENTE TEEM/JDC/26/2O21-3 Y SU ACUMUTADO TEEM/JDC /27 /2021-3, EL TRES

DE MARZO DE DOS MIt VEINTIUNO.

CUARTO. El presente ocuerdo entroró en vigor y surtiró efectos o portir d

oproboción.

AcuERDo lMpEpAc/cEE/o7l /2022, eul pRESENTA t¡ s¡cnrrení¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAl DE! tNsTtTUTo MoREIENSE DE PRocEsos
EtEcroRArEs v plnilcl¡tctóH ctuDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA r.¡ cnr¡clóH r t¡rttcnrctóH o¡ tl co¡t¡tlslót'¡ EJEcuTtvA TEMPoRAI DE GRuPos
vuTNERABLEs DE Esre órol¡lo ¡r.¡cron¡[ locAt, ÊN cuMpr.rmrENTo A rA n¡sotuctór.¡ orcrADA EN Autos DEt ExpEDTENTE TÊEM/JDc126/2021-3Y sv AcuMUtADo
ÌEEM/JDC/2I /2021 .3, DE FECHA TRES DE MARZO DE DOS MIt VEINTIUNO.
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QUINTO. Se inslruye ol Secretorio Ejecutivo poro que, en ouxilio de este Consejo

Estotol Electorol, hogo del conocimiento el presente ocuerdo olTribunol Electorol

del Estodo de Morelos, en outos del expediente TEEM/JDC /26/2021-3 Y SU

AC UMU LADO TEEM/ JDC / 27 / 2021 -3.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol

principio de móximo publicidod.

Notifíquese el presente ocuerdo, conforme o derecho correspondo

El þresente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exiroordinorio urgente del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el treinto de mozo del oño dos mil veiniidós, siendo

los colorce horos con veintidós minutos.

MTRA. A GALLY JO RDA LIC. JESUS E MURIttO

CONSEJERA PRESIDENTA SECR RI JECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

AcuERDo IMPEPAc/cEE/07I /zoz2, etJE PRESENTA tt stcnerení¡ EJEcultvA At coNsEJo EsTAÌAr ErEcToRAt- DÊt rNsTtTUIo MoRET.ENSE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡¡ntcl¡ectóH cIUDADANA, poR Et eu¡ sE ApRUEBA r.r cn¡rcró¡¡ ¡ ¡¡¡r¡on¡c¡óN or u colr¡rs¡ór.¡ ¡iecurve TEMpoRAt DE GRupos
vutNERABt Es DE Esrr óne¡¡.¡o ¡lEc¡oßAt" t ocAt, EN cuMpuMtENÌo A rA nrsotuc¡ór.¡ orcrADA EN Auros DEL ExpEDTENTE TEEM/ JDc/26/2021-3y su AcuMurADo
ÍÊEM/JDC/27 /2021-3. DE FECHA TRES DE MARZO DE DOS Mtr VEINTIUNO.
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Lrc. JosÉ ENRreuE pÉnrz

noonícu¡z
CONSEJERO EIECTORAt

MTRA. ELTZABETH manrí¡¡¡z
cunÉnn¡z

CONSEJERA ELECTORAT

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
accrón NAcToNAL

LIC. JACQUELINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

ACUERDO IMPEPAC/CEEIO7I /2022, QUE PRESENIA
ErEcroRArEs v ¡¡nnc¡¡acróH cIUDADANA. poR
vULNERABTES DE Esrr ónGl¡ro ¡t¡ctoRAt tocAt-, ËN
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MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ r

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO ¡NSTITUCIONAT

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíT¡COS

C. JOSÉ RUBÉN PERATTA cómez

C. ARMANDO HERNANDEZ
DEt FABBRO

REPRESENTANTE DEL PARTI

MORENA

u sEcns¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsÉJo ESTATAL ErEcToRAr DEr rNsTrTuTo MoREtENsE DE
Et euE sE ApRUEBA Lt cntlclót¡ ¡ ¡rur¡ennclót¡ o¡ tt colr¡¡slót¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE GRUpos
cuMPLrMrENlo A te nrsotuctó¡.¡ otcTADA EN AUTos DEL ExpEDTENTE TEEM /JDc/26/zo21.gy su AcuMurADo

'ÍEEM/JDC/27 /202r -3, DE FECHA ÌRES DE MARZO DE ÞOS Mtt VEtNftUNO.
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C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

C. ELENA AVILA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA
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C. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

c. aoÁN MANUEL RTvERA NoRTEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIATES PROGRESISTAS

MORETOS

NSEJO ESIAIAI ETECTORAL DEI. INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
r r¡¡t¡en¡c¡óN or r-¡ col¡rsróH EJEcuTrvA TEMpoRAT DE GRupos

CTADA EN AUTOS DEt EXPEDIENIE IEEM /JDC/2612021-3Y SU ACUMUTADO

'AcuERDo ¡MpEpAc/c¡É/o7l /2022, eui PRESENTA r¡ stcntr¡níe EJEcuTlvA At co
ErEcroRArEs v penrc¡¡tclóN cIUDADANA. poR Er euÊ sE ApRUEBA r.r cnrrcróN
vur.NERABrEs DE Esr¡ ónee¡¡o ¡r.¡ctoßar. r.ocar, EN cuMpuMrENro A rA nrso¡.uc¡ó¡¡ ol
IEEM/JDC/27 /202I -3. DE TECHA TRES DE MARZO DE DOS MIt VEINTIUNO.
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